
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 

 
 
 
Ref: 110013103014-2015-00700-00. 
PERTENENCIA 
De JOAQUIN ORDOÑEZ CARRILLO, RICHARD ARMANDO ARDILA ALBARRACIN Y PABLO ENRIQUE 
RIVERA CONTRA (1) JORGE ATUESTA AMAYA, (2) LUCILA MALDONADO DE ATUESTA, (3) GLORIA 
MALDONADO DE ATUESTA, (4) ATIESTA GUARIN Y POMBO Y (5) ALFONSO ATUESTA AMAYA. 

 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en la providencia calendada el 2 de 

septiembre de 2019. 

Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas. 

Al apoderado infórmesele por correo electrónico, que debe estar pendiente en el micrositio 

del Juzgado, página WEB RAMA JUDICIAL, en lo sucesivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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